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Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

to inuigaeión, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
5itado>.

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios (lúe se mande publicar
I los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

•obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(I212. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un afeo 	  66
Venta de número suelto del aftli> corriente . . 050 pta.
Id. de • id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id, de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO-

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1996.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS. DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
. Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los per16-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6 •° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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ELEGACION P3OVINCIAL DE CORDOBA

Nilm 896

Préstamos de Nupcialidad

La •distribución de los ' Préstamos
de Nupcialidad istablecidos poK el
Estado por Decreto de 22 de Febrero
de 1941 y regulados por la Orden del
Ministerio de Trabajo de 30 de Enero
d;1943, se efectuará con arreglo a
las condiciones de este Concurso que
la Caja Nacional de Subsidios Fami-
liares convoca entre trabajadores de
la provincia de Córdoba que se pro-
pongan contraer matrimonio dentro
del mes de Mayo de .1946, con arre-
glo a las siguientes bases:
l. Los préstamos que se entre-

garán a los trabajadores de ambos
sexos que contraigan matrimonio en
el referido mes serán:
........ de 2.500 pesetas para
l icitantes varones asegurados en
Pegimen de Subsidios Familiares.
• ...... de 5.000 p esetas parasol icitantes mujeres que hayan traba-

jalo durante nueve meses como mi-
nin o en los dos arios anteriores a la
lecha de la celebración del matrimo-
ni ) y se comprometan a renunciar asu ccupación laboral y a no tener otraI
gual o análoga en tanto su es-

Poso no se halle en situación de paro
fOIZOSO o incapacitado para el trabajo.2.4 Los requisitos que se exigenPara tomar parte en este Concurso
SOn los siguiente

a) Que ambos contrayentes sean
solteros.

b) Que en la fecha de la cele-
brac ión del matrimonio tengan me-11°S de 30 arios de edad los varones
Y de 25 las mujeres.

Si se trata de ex-combatientes o
exe-u"

A hl:
hä
	

vos, estos límites se amplían
rsia 40 a ¡los para

Ca 	 quien ostente tal
cle r y 33 para su futuro cónyuge;ite

. hi lländose de solicitante mujer, el
b i ur° cón Y uge Podrá alcanzar fam-n edad de 40 anos.

c) Que el ingreso total por todos
conceptos de las-futuros cónyuges sea
inferior a 10.000 pesetas anuales.

d) Que se propongan residir en
esta provincia después de casados.

3. g. Las instancias se extenderán
en :06 modelos impresos que facilita-
ran las Oficinas de Subsidios Familia-
res y las C. N. S. Locales y deberán
presentarse en la Deflegación Provin-
cial del Instituto Nacional de Previ-
sión sita en la calle de Gondomar
número 12, Córdoba, hasta el día 31
de Marzo de 1946, antes de las tre-
ce horas.

4.3 En igualdad de circunstancias,
tendrán preferencia para obtener Pos
préstamos:

a) Quienes tengan a su cargo pa-
dres sexagenarios sin recursos, y pre-
ferentemente si éstos no, fuesen bene-
ficiarios del Régimen de Subsidio de
Vejez.

b) Las mujeres cuyo puesto de tra-
bajo, al quedar vacante; pueda ser
ocupado por varón.

c) Los que amparen en el nuevo
hogar a familiares hasta el segundo
grado que se hallasen impedidos pa-
ra el trabajo, careciesen de recursos
y no percibieren Subsidio ni renta de
ningún género.

d) Los que acojan a hermanos
menores de 14 años.

e) Los que ostenten el título de
ex-combatiente o ex-cautivo.

5.3 estos préstamos no devenga-
rán interés y su amortización se ha-
rá mediante entregas mensuales a la
Caja Naciona! de 25 o 50 pesetas,
según 'la cuantía del, préstamo conce-
dido. Los préstamos disfrutarán de
una bonificación del 25 . por 100 del
saldo pendiente por cada hijo naci-
do del matrimonio, siempre que con-
tinúen vivos los anteriores.

6.3 El importe del préstamo debe-
rá destinarse por los prestatarios a la
constitución del hogar familiar y al pa-
go de los pactos del casamiento, con-
servando, a disposición de la Caja Na-
cional la justificación de su inversión.

Córdoba f de Marzo de 1946. -

El Delegado Provincial, firma ile-
gible. 	 •

Jefatura Agronómica de Córdoba

Circular núm. 823
En cumplimiento de Orden de la

Dirección General de Agricultura,
aprobando el plan mínimo de labo-
res que debe darse en el olivar de la
provincia que ha sido formulado por
esta Jefatura- con arreglo a lo dis-
puesto en la Orden de la Presidencia

'd'el Gobierno de 14 de Septiembre
último, se declara obligatorio, a par-
tir de su publicación en el BOLETIN
OFICIAL, el cuadro mínimos de la-
bores que a continuación se expresa
a cuyo efecto y teniendo en cuenta
las características agronómicas de
esta provincia se divide la misma en
las signientes Zonas:

ZONA PRIMER&
Comprende los términos munici-

pales de Aguilar, Mornurque, Mori-
les, Puente Genil, Baena, Valenzuela,
BujaIance, Cañete de las Torres, El
Carpio, Pedro-Abad, Castro del Río,
Espejo, Córdoba (cuita márgen iz-
quierda del Guadalquivir), Montilla
(campiña), Montoro (campiña), Villa
del Río, Fernán-Núñez, Montalbán,
Montemayor, La Rambla, Santaella,
San Sebastián de los Ballesteros, La
Victoria, Lucena y Encina Reales.

Septiembre y Octubre:
Desvareto y lavor de Otoño, con

cultivador de dientes, conocido en
la provincia con el nombre de 'Pato.
por su forma característica, con lo
que se consigue romper la capa su-
perficial y aún las más profundas, en
aquellos olivares bien labrados y
gradeados en el año agrícola ante-
rior y almacenar con ello toda el
agua del otoño. Esta ,labor puede
bacerse con arado cuando no se
disponga de este aparato.

Diciembre:
Comienzo de la recolección, aun-

que en algunos términos se comien-
za en el mes anterior bien por la
madurez de sus frutos o la forma de
realizar dicha operación.

Enero, Febrero y Marzo:
Final de la recolección y poda

cada dos o tres años, según el des-
arrollo del arbolado, siendo de
obligación en los olivares que se
pode al tercio la limpia en los meses
de Marzo y Abril, en el tercio qre ha
de podarse en el siguiente ario.

En la misma época y terminada la
recolección, se dará al terreno una
labor de arado de vertedera y cabes
de pies.

Abril y Mayo:
Segunda labor de arado de verte-

dera que puede sustituirse por culti-
vador y chaspa o bina de pies.

Junio, Julio y Agosto:
Dos pases de grada o cultivador

como mínimo.

ZONA SEGUNDA
Comprende los términos munido,'

pales de Luque, Cabra, Doña Men-
da, Nueva Carteya, Zuheros, La
Carlota, Fuente Palmera, Guadalcá;
zar, Almedinilla, Carcabuey, Fuente
Tójar, Priego, Benamejf, Palenciana,
Rute, Iznájar y Montilla (sierra).

5eptiembre y Octubre:
Desvareto y a las tierras, una reja

de otoño, bien dada con el arado de
vertedera o con el cultivador o pato
indicado, para esta labor en la zona
anterior.

Diciembre:
Igual que la primera zona.
Enero, Febrero y Marzo:
Poda cada trés atios, siendo con-

veniente la operación de limpia ya
indicada para id zona anterior, aun-
que no es obligatoria.

Labor de arado de vertedera.
Abril y Mayo:
Terminación de la labor de arado

comenzada en los meses anteriores
y cava de pies.

Junio, Julio y:Agosto:
De uno a dos pases de grade o

cultivador.

ZONA TERCERA
Comprende los términos munici-

pales de Obejo, Villaviciosa, Belmez
Los Blazquez, Espiel, Fuente Obe-
juna, La Granjuela, Peñarroya-Pue-
blonuevo, Valsequillo, Villaharta,
Villanueva del Rey, Belalcázar, Hi-
nojosa del Duque, Santa Eufemia,
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1Alcaracejos, Añora, Dos Torres,
Pozoblanco, Villanueva de Córdoba,
Villanueva cICI Duque, Adamuz, Mon-
toro (sierra), Villafranca, Almodóvar
del Pío, Hornachuelos, Palma del
Río, Posadas y Córdoba (en su már
gen derecha del Guadalquivir o zona

de sierra).
Septiembre y Octubre:
Terminación de la operación de

desvareto, que normalmente se co-
mienza en esta zona en el mes de

Agosto.
Diciembre:
Igual que en las zonas anteriores.
Enero, Febrero y Marzo
Poda cada tres años, y labor de

arado.
Abril y Mayo:
Terminación de la labor de arado

y cabe o chuspa de pies.
Junio, Julio y Agosto:
Un gradeo, si las condiciones del

terreno lo permiten, y comienzo del
desvareto.

Las Juntas Locales Agrícolas, exi-
girán con el mayor rigor el presente
pian de laboreo en los olivares de
su demarcación; denunciando las
infracciones que se cometan en la
ejecución del mismo; las cuales se-
rán sancionadas severamente.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 23 de Febrero de 1946.
- El Ingeniero-Jefe, L. Merino del
Castillo.

Junta Municipal del Censo Electoral
de iznájar (Córdoba)

Núm. 828
Don Francisco Pedrosa Arroyo, Se-

cretario propietario del Juzgado
Comarcal de iznájar y como tal
de la Junta municipal de la misma.
Hago saber: Que quedan expues-

tas al público en la planta baja del
edificio de este referido Juzgado Co-
marcal sito en Plaza de Abasto nú-
mero 1 de esta localidad, hoy Place-
ta de los Hierros, las listas de los
tres grupos, por cada una de las
seis secciones y los tres distritos de
éste término, confeccionadas a los
efectos que determina el artículo 33
de la vigente Ley Electoral, con el
fin de poder ser examinada- por los
electores a los efectos de reclama-
ciones sobre inclusión o exclusión,
por el plazo Que determina mencio-
nado artículo y el 34 de dicha Ley.

Para que conste y su publicación
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia, expido el presente de orden
y con el visto bueno d,e1 Presidente
expido el presente en lznájar a 25
de Febrero de 1946. - El Secretario,
F. Pedrosa.- V.° B.°: El Presidente,
Juan A. Caballero.

Junta Municipal del Censo Electoral
de Villaralto

Núm. 842
Don Manuel López Gómez, Presi-

dente de la . Junta municipal del
Censo Electoral de esta villa de
Villa rallo-.

•Hago saber: Que la Junta muni-

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 899
A , N U. N C I 0

Por el presente se pone en cono-
cimiento de todos los industri iles

que el die veintinueve de los corrien-
tes se reunirá la Junta Económica de
este Establecimiento para la adqui-
sición de víveres y artículos de in-
mediato consumo necesarios pera el
suministro del mismo durante el mes
de ABRIL próximo. Hasta dicho día
a las once horas se admiten ofertas
en /a Jefatura Administrativa de este
Hospital, donde además se le facili-
tarán datos a los interesados sobre
cantidades y ertículos que se preci-
san, así como los pliegos de cond i

-ciones técnicas y legales correspon-
dientes.

Córdoba primero de Marzo de
mil novecientos cuarenta y seis. El
Jefe Administrativo, Adolfo García
Calvet.

.1)..-411.111~.....n•=•nn•n"-

Nyuntamientos
VILLAVICIOSA

Núm. 889
Don Antonio Moreno Carretero, Al-

calde Presidente de la Comisión
Gestora municipal de Villaviciosa
de Córdoba,
Hace saber: Que habiendo apa-

recido el edicto de esta Alcaldía
anunciando la subasta de varias
exacciones municipales en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia núme-
ro treinta y ocho, del día trece del
pasado mes de Febrero, y, dándose
un plazo en el mismo de veinte días
hábiles a contar del siguiente en que
apareciera el mencionado edicto en
dicho BOLETIN OFICIAL, el día en
que ha de realizarse el acto de su-
basta en este Ayuntamiento es el día
NUEVE del próximo mes de Marzo
y el último día de presentación de
pliegos cerrados el día anterior.

Lo que se lea/ce saber para- cono-
cimiento de los interesados.

Villaviciosa a uno de Marzo de mil
novecientos cuarenta y seis.- El Al-
calde, A. Moreno.

POZOBLANCO
Núm. 829

Don Alberto Vilar y Vidal, jefe de
de Negociado del Cuerpo General
de Administración de la Hacienda
Pública, Comisionado por el Ilus-
trísimo Sr. Delegado de Hacienda
de la provincia para la confección
y dirección del Repartimiento Ge-

RIZGADOS
BUJALANCE

Núm. 701

Fernando Domíguee Anguil, de 24
años, Saltero; hijo de Ricardo y de
Angeles, natural y vecino de esta
ciudad; cuyo actual paradero se ig-
nora, comparecerá ante este Juzgado
de Inse-ucción calle Plaza de 'Martí-
nez Campos, en el térmifio de diez
días para constituirse en prisión por
causa número 18 de 1945 por estafa,
apercibido de que si. no comparece le
parará el perjuicio a que haya lugar y
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades tanto civiles
COMO militares y demás individuos
de la Policía . judicial precedan a la
busca y captura de dicho procesado
y en caso de ser habido sea puesto'
en el Depósito municipal de esta ciu-
dad a disposición de este Juzgada.

Dado en Bujalance a 16 de de Fe-
brero de 1946.—A. Bermúdez.—E1
Secretario, P. 1-1. Juan de D. Villase-
flor.

Núm. 702
Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Juez

de Instrucción de este partido.
Por virtud de.1 presente se cita a un

tal José Lucena-, vecina de Córdoba
cuyas demás .circunstancies y actual
paradero se ignoran, que vendió dos
caballerías a José Sainz y Angel Bees
para que dentro del término de cinco
días comparezca ante este Juzgado
de Instrucción, calle Plaza de Martí-
nez Cartipcis, al objeto de recibirle
declaración en el sumario número 10
de 1945 sobre robo. de caballerías,
apercibiéndole que si.ree comparece le
parará el perjuicio a qeu haya lugar.

Y para que le sirva de citación en
forma, se expide- lía presente en Buie-
lance a 16 .de Febrero de 1946.4.1
ScreJ,ario, P. H. Juan de D. Villaserion

CASTRO DEL RIO

Núm. 736

Cédula de emplazamiento

de mayor cuantía que Se sigue
este Juzgado a instancia del Pr

En .loS autos de juicio decla actuivroa.
ri 	 en

dor don Ramón Ortiz Calvo en snoobere.
Lire y representación de doña Crmzeed
Zamora Ambrosio, que ha sido decla-

como herederes, causahabiente: te.

masa hereditaria de bienes de do
José Miguel Riobóo. y Aguilar,

presentantes o administradores de

rada pebre, contra quienes os

ento

Juezrendición de cuenta,s, al señor Jii
Primera Instancia de este partido, y

a virtud de escrito presentad(

Dada cuenta : Por presentado el ante

Castro del Río a :sois de Febreroro de

dicho Procurador, ha dictado iliase

los autos de su razón y en su vist

Ps°i
giente:

ar•
te

mil" -novecientos cuarenta y :eis,_

rior escrito con los 'documentos y

Providencia Juez , señor Ab/. rez.-

a,

copias que le acompañan, Onzamora

acreditado en forma el fallecimiento
de la actora doña Carmen 2
Ambrosio, eon la certificación del
acta de defueción inserta en el testi•
inonio notarial acompañado e tiene
por terminada la representación del
Procurador don Ramón Ortiz Calvo;
de dicha señora, que hasta ahora ha
venido ostentendo. Y • acreditativo
asimismo por doña Magdalere
rrasqüilla Zomora en forma rel acien-
te su calidad de heredera tes amee
taria de dicha causan te, como se so •

licita, se tiene por personado n parle
en estos auto's en su embre y repre-
sentaeión al Procurador señor Ortiz

- Calvo, con el que se atenderá esle
'proveído y diligencias sucesivas; en
cuanto al primer otro sí de dicho es.
trito, formulándose,' incidente de pe
breve y teniendo en ciienta que
referida heredera sustituye en la pc
sonalidad que en estas autos tenía la

causante, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 22 de la Ley ch

Enjuiciamiento Civil se suspende 5

tramitación de este proceso he 'm que
en el incidente de pobreza haya re-

caído ejecutoria, le que se acreditan
en la pieza se-parada de prueba.

Sustanciese dicho incidente, a CIT

in ,se confiere traslado de- la demae
da a la parte demandada y al señor
Abogado del estado, a llos que u
emplazará para que en el término de
eueve cas comparezcan y la contes-
ten, y siendo aquella inominal 

g

tal - emplazamiento por medio de ce;
dula que se publicará en el BOrLäEnTell

OFICIAL de la.provincia y
los sitios públicos de cestunbr Abre d.

esta ele, -y .e-14 cuento al .sefli
gado del Estado, líbrese di oimiun''

exhorto al juzgado Decano de les
de Córdoba.—Lo mandó y 1irn5

SS.a doy fe.—J. M. Alvare2.-Ane
H. Juan Piteb1/.3.—Rut ricados

ten la cualidad de herederos,

quealiassirn, apedrseonerspcilauzianol

en 	

isetnelic,

Y forma
 para
 

Calle,

, habientes, representantes o
tradores de la masa heredita ria

bienes quedados al fallecirniigitoo;

don José Miguel Riobóo y 
A

expido la presente para su ubell'i3;

*clan en el BOLETIN OFICIA 
d

provincia con el .apercibirnierte,anciari

que si no comparecen' se SUS 
an sol'el incidente con entervenciön

del señor Abogado del Estados,
ciéndose constar que las cop 

a

'a di'
ples presentadas se encuentranps Coi;

pósición de dichos demandach
Secretaría de este Juzgado . ero d

!Castro del Río '6 de Fe-
h

1946.—El Secretario, P. 1-1. J u " P11.

bla

IMP. PROVINCIAL.---(0

neral de Utilidades de este término
municipal, correspondiente al año
actual.
llago saber: Que cumpliendo lo

dispuesto en el artículo 478 (lel Es-
tatuto municipal de 8 de Marzo de
1924, se invita a todos los contribu-
yentes de este lefmino, para que ert
el plazo de ocho días hábiles con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.
presenten en la Secretaría de este
Ayuntamiento declaración de sus uti-
lidades en el año anterior, advirtien-
do que los que la omitan, eStarán
sujetos a la estimación que nazca de
los documentos cobratorios que
obran en este Ayuntamiento o del
resultado de las investigaciones que
se realicen al efecto.

También se previene a las Empre-
sas, entidad o vecino que tuviera a
sus órdenes personal retribuido, la
obligación en que se hallan, de pre-
sentar en el indicado plazo, relación
de dicho personal, con expresión de
sueldo y demás emolumentos que
-disfruten.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Pozoblanco 16 de • Febrero de
1946.- Alberto Vilar.

cipal del Censo Electoral de mi pre-
sidencia en sesión del día 22 del
actual, procedió a la formación de
las tres listos electorales de grupos
a que se refiere el artículo 33 de la
vigente Ley ElectoraLde 8 de Agos-
to de 1907, cuyas listas quedan ex-
puestas al público en en el tablón
de anuncios de esta Junta a los efec-
de lo que determina el artículo 34 de
mencionada Ley.

Vallaralto 26 de Febrero de 1946.
Manuel Lopez.
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